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OFICIAL 
D E D A P ^ \ T O C 1 A D E M A D R I D 

ADVkR ENCIA IMPORTAftH t 

• « i»yee, or.lme» y anuncloa QU« h»van de Ineertarae en loa 
T I M M 0»I.:IAI IB ae uto de mandar al Jefe Político reapectivo, 
ayo conducto ae otearán á loa edllorea de loé meocionadoa 

HlOM 
(Real orden de 5 de Abril de 185I.J 

a^pa»n»ijtodoa I M días, «xcapta | « Soanlnao» . 
•MC1NAS: PELIGROS, S, eoiresaeiu á*i ci.a. 

T E L E F O N O i . U ! 

'» Di"V * DOCP v D E 1WES * 8 <r 

P R E C I O 0 ¿ U S O R I P C i L > N 
Ceñiros o / S c i a / M . — En tfti capí J l l e r a d o i <. omlclllo, 2,¡>u pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,5<) al mo,. m,M) al crimen. 11 al semestre y 
42 por on ario. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domlctln 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maorio, en la Admlnu-trrclón del B O I R T Í H , 
calle de Peligros, 3, cutio dcha.~Fuor¡»de esta capka . directamente ,>ot 
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del Hampo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DB I N S B R U o N c » 

Anujctus oficiales de pago, linea ó fracción 
Id. ^articulares en la l .*2. a y 3.* plana. 1,00 • 
lo Id. en la 4.* plana. 

0.50 pts. 
1,00 
0,75 

l amero suelto, 10 cent ¡moa 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
ia Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
::;antcs, continúan sin novedad en su im-
•rtante salud. 
¡ c igual beneficio disfrutan las demás 
' ( ñ a s de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

C a r r e t e r a s —Expropiad nos . 

Transcurrido el plazo de veinte dias que 
hubo de fijarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al día 4 de 
Noviembre próximo pasado para que los 
propietarios a quienes se ocupan fincas en 
el térmmo municipal de Villanueva del 
Pardillo con motivo de la construcción de 
la carretera de tercer orden de Villanueva 
del Pardillo a la de Alcorcen a San Martín 
de Valdeinleeias por Villanueva de la Ca
ñada y Quijorna pudieran presentar las re
clamaciones que considerasen convenientes 
contra ia necesidad de la ocupación que se 
intenta para el objeto indicado, y manifes
tando la Alcaldía de Villanueva del Pardi 
lio en oficio número 66, de fecha 26 del ci
tado mes de Noviembre, que na se ha pre-
sentado reclamación alguna en dicha A l 
caldía contra la necesidad de la referida 
ocupación, este Gebiernocivil ha acordado, 
de conformidad con lo prevenido en la ley 
áe 10 de Enero de 1879 sobre Expropia
ción forzosa per causa de utilidad pública 
y en el reglamento dictad* para su ejecu
ción, declarar de necesidad la ocupación de 
las fincas que comprenda la ejecución de 
les mencionadas obras. 

Le que se hace péblioo por medie de este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de le 
dispuesto en el art. t$ del reglamento an 
tes citado, con si fin de que lee interesadee 
•nedae presentarse en el píese de ocho 
días en ls Alcaldía de Villanueva del Pardi 
Do a hacer La designación del perito que 
haya de representarles en Isa operaciones 
de medición y tocación de las fincas que 
han de serles expropiadas, o ñera que en el 

caso de no estar conformes con este acuer
do utilicen dentro del mismo plazo el re 
curso de que trata el art. 19 de la ley de 
Expropiación forzosa citada anteriormente. 

Madrid, 13 de Enero de 1916. 
El Gobernador, 

F. Merino 
(Núm. 199.) 

Jiiota iiiDÉipal del I V I S I flfrteral 
A L A M E D DEL V A L L E 

Don Faustino Ventura Martín, Secretario 
de la Junta municipal del Censo electo
ral de Alameda del Valle. 
Certifico: Que la referida Junta munici

pal del Cense electoral de tsta Villa acor
dó en sesión del día primero de Diciembre 
de mil novecientos quince designar como 
Coiegio electoral para el actual año de 1916 
el local s guiante: 

Sección única.—Colegio de niños y niñas. 
Y para que conste, y en cumplimiento 

de lo di puesto en ei art. aa de la vigente 
ley Electoial, expido la presente que, con 
el vistooueno del señor Presidente, firmo 
en Alameda del Valle, a diez de Uñero de 
mil novecientos diez y seis. 

V.' B . ° 
El Presidente, 

Bonifacio Menéndez, 
El Secretario, 

Faustino Ventura. 
(Núm. 2x5.) 

J U Z G A D O S D E 1.a 1 M S T A N C I A 

H O S P I C I O 

En virtud de providencia dictada per el 
señor Don Alejandro García del Pozo y Me
rino, Juez de primera Instancia del distrito 
del Hospicio de asta Corte, con fecha vein
te de Enero del corriente ano mil neTccien 
tes diez y seis, en lee autos seguidos a ins
tancia de Don Isidoro Lanchares Lañe, a 
quien representa el Procurador Don Tensas 
Acevedo y Martín, contra Don Prudencie de 
lnartna y Mcnéndes Santo Gnu, sobre re 
clamadón de un crédito hipotecario, se sa

can a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió pata la prime
ra, que fué de ocho mil pesetas, convenido 
en la escritura de préstamo para cada una 
de las siguientes: 

Primera—Una participación de ocho mil 
novecientos catorce pesetas y vein
tinueve céntimos proindiviso con 
los demás partícipes en el valor de 
cuarenta mil pesetas, dado a 1, 
cesa situada en esta Corte, y su 
calle de Honce de León, señalada 
cen el número cuatro moderno, 
sin denominación de manzana, 
correspondiente a la sección se
gunda del Registro de la propie
dad del distrito del Notte. Linda: 
por su tachada, con la calle de 
Ponce de Laón; por la medianería 
derecha, con la casa número cua
renta y echo de la calle de Santa 
Engracia, y número dos de la de 
Ponce de León; por la medianería 
izquierda, con la casa número seis 
de la referida calle de Pence de 
León, y por la medianería del tes
tero, con la casa número tres de 
la calle de las Virtudes. Mide »U 
fachada trece metros veinticinco 
centímetros, equivalentes a cua
renta y siete pies cincuenti centé 
simas; la medianería derecha que 
se encuentra con la fachada, bajo 
un ángulo agudo, consta de una 
recta, cuya longitud es de diez y 
ochn metros, equivalentes a sesen
ta y cuatro pies cuarenta y cuatro 
centésimas; se encuentra esta con 
la medianería del testero baio un 
ángulo obtuso, que osntta de uní 
recta, que mide trece rae-ros vein
ticinco centímetros, equivalentes a 
cuarenta y siente pie* cuarenta 
centésimas; la med anería izquier
da, que se encuentra con la tacha
da bajo un ángulo obtuso, conste 
de una recta, que mide diez y ocbo 
metros, equivalentes a sesenta y 
cuatro pies cuarenta y cuatro centé -
simas, y cierra el perímetro unién 
doce a la medianería del testero, 
ferntaado un ángulo agudo. Las 
referidas líneas limitan u > espacie 
que, medido geométricamente, 

inrende una superficie de dos

cientos treinta y dos metros cua
drados sesenta y cuatro decíme
tros, o sean dos mil novecientos 
noventa pies cincuenta y tres cen
tésimas. Consta de sótano, pise 

. baio, principal y segundo interior; 
los sótanos comprenden toda la 
superficie de la finca, están .1 > des
tinados a viviendas las dos crujías 
laterales interiores; la planta baja 
comprende portal, caja de escale 
ra, dos habitaciones exteriores en 
las dos primeras crupas, y dos in
teriores en las laterales; la planta 
principal y segunda están dividi
das en cuatro habitaciones cada 
una, dos exteriores en las dos pri
meras crujías, y dos interiores en 
la6 laterales de la principal, y to
das interiores en la segunda. 

Segunda.—Una séptima parte proindiviso 
en las seis restantes de la casa si
tuada en esta Ccrte, y su calle de 
Felipe III, antes de Bataneros, se
ñalada con el número cinco anti
guo, siete moderno, de la manzana 
ciento cincuenta y nueve, corres
pondiente a la Sección tercera del 
Registro de la Propiedad del dis
trito de Occidente; tiene de línea 
por su fachada veintitrés pies y 
tres cuartas; su medianería dere
cha entra en su fondo con veinti
siete pies de línea, la de la iz
quierda mide otros veintisiete pies 
y un cuarto lineales, y el teste
ro veinticinco pies y un octa
vo, cerrando un sitio de figu
ra trapezoide, que medido geomé
tricamente comprende la superfi
cie de seiscientos setenta y un 
pies y cinco octavos cuadrados, 
equivalentes a cincuenta y un me
tros treinta y dos decímetros 
también cuadrados, sobre los que 
se eleva la casa, que consta de só
tanos, planta bsja, principal, se
gundo, tercero y cuarte; linda: 
por su derecha entrando en ella, 
con ia casa número nueve, pro 
pía de ios herederos de Don Ma
nuel García: por la izquierda, 
cen la numero cinco, pertene
ciente n una obra pía que ad
ministra el Cura Párroco le Son
to Cruz; por La espalda o testero, 



9 Jueves 27 de Enero de 1P'6 

con la casa número treinta y nue
ve de la calle Mayor, de Don Ma
nuel de Eguiluz, y por su trente, 
con la calle de Felipe III 

Y se hace saber que la subasta se cele
brará en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día veinticuatro de Febrero próximo, r 
las tres de su tarde; que para tomar parte 
en la misma deberá consignarse previamen
te por los licitadores que la intenten, y en 
la mesa del Juzgido o Establecimiento des 
tinado al etecto, una cantidad Igual por lo 
menos al diez por ciento del valor o el tipo 
de la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que se entende
rá que todo licitado? acepta las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, las 
cuales quedarán subsistentes y el remátame 
subrogado de la responsabilidad de los 
mis-ros, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que tanto los autos 
como la certific ción a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria es 
tan de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo licitader 
la acepta como bastante titulación, sin dere 
cho a exigir ninguna otra. 

Madrid, veinte de Enero de mil nove
cientas diez y seis. 

V . ' B.° 
El señor Juez, 

García del Pozo. 
El Secretario, 

P. S. del señor Taracena, 
A. Julio Pérez. 

(A.—50.) 

Por el presente, en virtud de 1c acordado 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en jui
cio de abintestato de Don Luis James Stra-
dere y ramo relativo a declaración de here
deros del mismo, se anuncia el fallecimien 
to intestado del expresado Don Luis James 
Stradere, ocurrido en Madrid el 27 de Ju 
nio de 1915; el cual era natural de Saint-
s arnés, A'tos Pirineos (Francia), hijo de 

Jjmes Thomas, natural de Germón, Con
dado de Cornwall, Reiao de Inglaterra, y 
de Juana Stradere, natural de Arreau, A l 
tos Pirineos (Francia), cuyo finado se halla
ba viudo de Doña Carolina Schmit y no 
dejó sucesión alguna; tenía su domicilio en 
el paseo de Atocha, número nueve; era In
geniero, y de cincuenta y seis a os de edad; 
y se 1 ama a los que se crean con derecho a 
la herencia de Don Luis James Sradere, 
para que cemparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo en el término de treinta días, 
expresando por escrito el grado de paren
tesco en que se hallen con el causante, jus
tificándolo con los correspondientes docu
mentos acompañados de árbol genealógico. 

Madrid, 15 de Enero de 1916. 
V.° B.° 

García del Pozo. 
El Secretario, 

José María dr Antonio. 
(C—11.) 

PONFERRADA 
Cabanas García (Francisco Roberto), nt-

tural de Madrid, de estado soltero, profe
sión mecánico, de diez y ocho años, hijo 
de padre desconocido y de Manuela, do 
mici liado últimamente en Madrid; y Gon
zález Piñciro (José María), natural de Ca-
nabal, partido judicial de Montarte, pro
vincia de Lugo, de estado viudo, profesión 
jornalero, de treinta y seis años, domicilia
do últimamente en Canabal, declarado re

belde por el Juzgado de La (.añiz*. proce
sados en causa sobre estafa a la Compañía 
férrea del Norte de Españe viajando sin 
billete, comparecerán en término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción para 
constituirse en prisión decretada por auto 
de esta fecha, serles notificado el de termi
nación de sumario y ser emplazados; bajo 
apercibimiento de ser decarados rebeldes 
si no lo verifican. 

Dado en Pon'errada, a trece de Enero 
de mil novecientos diee y seis. 

L Ucentada. 
El Secretario judicial, 

Primitivo Cubas. 
(Núm. 210.) 

UNIVERSIDAD 
K ancisco, Abello López y su hermano 

Gregorio A bello López, naturales de Ma 
drid, hijos de J «c y de Martina, de estado 
casado el primero, profesión cerrajeros, de 
veintiséis año el primero, ignorándose la 
demás filiación del secundo, y se descono 
cen las 6eñas personales de ambos, domici
liados últimamente en la calle de Galileo. 
de esta Corte, número 40. procesados por 
roño, comparecerán en término de diez días 
ante el señor JJCZ de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Villa, Secreta
ría oe Don Fermín Suárez y Jiménez. 

Madrid, .0 de Enero de 1916. 
Gibriel de Usera. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 114.) (B —40.) 

Isabel N , cuyas demás circunstancias se 
ignoran, de unos treinta y cinco años, ca
nosa, sin domicilio, que hace unos tres añrs 
dorm'a en el Asilo de la calle de Galileo, 
procesada por hurto, cormarecerá en tér
mino de diez días ante el señor Juez de ins 
trucción del distrito de la Universidai de 
esta Corte, Secretaría de Don Fermín Suá
rez y Jiménez. 

Madrid, 10 de Enero de 1916. 
Gabrhl de Usera. 

El Secretario, 
Fermín Suárez. y Jiménez. 

(Núm. i ib.) (B.—41.) 

María Oliva, cuyas demás circunstancias 
personales se desoonoc:n, de unos cincuen
ta años, algo gruesa, pelo negro, estatura 
más bien baja y con el entrecejo muy po
blado de vello, domiciliada últimamente en 
la calle de la Madera, núm. 3, piso cuarto 
número 2, procesada p,or estafa, compare 
c r á en término de diez días ante el señor 
Ju z de instrucción de la Universidad de 
esta Corte, Secretaría de ü. Fermín Suárez 
Jiménez. 

Madrid, 11 de Enero de 1916. 
Gabriel de Usera. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. n6 . ) (B —4a.) 
INCLUSA 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia e instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye 
por hurto de un fardo de bacalao contra 
Joaquín López Garrido y dos más, se ciia 
al que se crea ser dueño de un fardo de ba
calao de 47 kilos, que fué sustraído de un 
Cfrro que marchaba por la calle de Mes'n 
de Paredes la tar le del 9 de Dlcembre del 
año último, para que comparezca en su 
Sala-au Jiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al enique este edicto fuere 

inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de que preste declaración en el suma
rio antes expresado; b'jo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 5 a 
5o pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, a 11 de Enero de 1916. 
V B.° 

Félix Ruz Cara 
El Escribano, 

A n g e l A n g u l o . 
(Núm. 117) (B.-—43.) 

COLMENAR VIEJO 
B'ímco Sánchez (Manuel), natural de 

Fresno de Carvalledo, de diez y seis años, 
dependiente de ultramarinos, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, domi
ciliado últimamente en esta Villa, compare
cerá en término de quince días ante el Juz
gado de instrucción de Co menar Viejo, 
con el fin de notificarle el auto de procesi-
miento y constituirle en prisión, dictado 
en causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento, si deja de comparecer, de 
ser declarado rebelde. 

Colmenar Viejo, 10 de Enero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Núm. 170.) (B —90.) 

CONGRESO 
García Robles (Juan), hijo de José v Jo 

seta, nitural de Madrid, profesión chauf
feur, de veinMún años, procesado por estafa 
en causa bajo el núm. 652-915, comparece 
rá en término de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito del Congreso, Secre
taría del Sr. Novella, a responderá los car
gos que le resulten en la indicada causa. 

Madrid. 12 de Enero de 1916. 
V o B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 176.) (B—92.) 

G E T A F E 
Alonso Martínez (José), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran y sólo se sabe que 
hace vida marital con Bengna Ardura, do
miciliada en Madrid, Paseo de las Yeserías, 
número 36, Casa Blanca, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de Ge 
tafe; bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía. 

Getafe, 6 de Enero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 177.) (B.— 93.) 

Teodoro, cuyos apellidos se ignoran, de 
unos veintidós años de edad, profesión ce
rrajero mecánico, domiciliado últimamente 
en Madrid, ronda de Segovia, número 37, 
casa llamada d d Lavadero, procesado por 
estafa, comparecerá en 'érmino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de Ge 
tafe; baio apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía. 

Getafe, 8 de Enero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 178.) (B.—94.) 

García Arisco (Salvador), domiciliado úl
timamente en Carabanchel Bajo, compare 

cera en término ds diez días ante el Juzga, 
do de instrucción de Getafe, para que pres-
te declaración en causa por amenazas dt 
muerte instruida por dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a qut 

haya lugar en derecho. 
Getafe, 12 de Enero de 1916. 

El Secretario, 
Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm. 193.) (B.—100.) 
BILBAO 

En virtud de providencia de este día dic
tada por el señor Juez de instrucción del 
distrito del Ensanche de esta Villa, en cura, 
pllmiento de carta orden de la Superiori-
dad, por la presente se cita de comparecen, 
cía ante la Ilustrísima Audiencia provincia 
de Bilbao, para que lo efectúe el día 27 dd 
actual, a las diez horas, al vecino de Madrid 
Don Martín Mendía, al objeto de asistir al 
juicio oral en causa por injuria y calumnii 
contra Don Juan Acillona Garay, Marque 
de Acillona; bajo apercibimiento que, de no 
concurrir, le parará ei perjuicio que haya 
lugar. 

Bilbao, 11 de Enern de 1916. 
El Secretario, 

Antonio Sancho. 
(B.—101.) 

HOSPI PAL 
LuisSáncnez, curero que ha traabjadoi 

las órdenes del Sr. Mendiet i . domiciliado 
últimamente en el tejar de Sixto, compare-
ceráen término de cinco díasanteel Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital, Se-
ere aria del Sr. González del Rivero, pan 
declarar en causa por hurto a Juan Antonio 
López Zurita, instruida por oicho Juzgado. 

Madrid, 14 de Eneo de 1916. 
V.°B " 

El señor Juez, 
G r a n d e . 

El Secretario, 
Federico González del Rivero 

(B.—102.) 

Held (Federico), viajante, domiciliado 
últimamente e 1 la calle del Desengaño, nú 
mero 1, segundo izquierda, comp>recerái 
día 9 de Febrero próximo, a la una y mej 
dia de la tarde, ante la sección primera 
esta Audiencia provincial para asistir al iu| 
ció oral en causa por robo número 9201 
1914, instruida ante la Secreta ít de Dcd 
Ricardo Gómez. 

Madrid, 14 de Enero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Slmarro. 
(B. - i03 . ) | 

García Miranda (Fernando), Ingenien 
domiciliado últimamente en la Glorieta 1 
Atocha, número 8, entresuelo, comparecí 
rá el día 9 de Febrero próximo, a la una j 
media de la tarde, ante ia Sección 1 .* 
la Audienci • provincial de esta Corte 
asistir al juicio oral en causa por robo 
mero 926 de 1914, instruida ante la Scc 
tari) de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 14 de Enero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—104] 

Iñiguez de Heredia (Irene), domicili» 
últimamente en la calle del Descnpa 
núm. 1, segundo izquierda, compare 



el día 9 de Febrero próximo, a la una y 
media de la tarde, ante la Sección i . " de la 
Audiencia provincial de esta Corte, para 
asistir al juicio oral en causa por robo, nú
mero 926 de 1914, instruida por ante la Se
cretaria de Don R cir io Gómez. 

Madrid, 14 de Enero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—105.) 

Rodríguez Cepeda (Luisa), domiciliada 
últimamente en la calle de la Colegiata, nú
mero 6, tercero izquierda, comparecerá el 
día 9 de Febrero próximo, a la una y media . 
de la tarde, ante la Sección primera de la 
Audiencia provincial de esta Corte, para 
asistir al juicio oral en causa por robo nú
mero 926 de 1914, instruida por ante la 
Secretaría de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 14 de Enero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Seeretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—106.) 

UNIVERSIDAD 
Serafín Lanz, de estado soltero, profesión 

dependiente, de veintidós años de edad, do • 
miciliado últimamente en la calle de Ro
dríguez San Pedro, núm. 24, vaquería, 
donde estuvo como dependiente, procesado 
por robo, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, Secretaría de Don 
Esteban Unzueta. 

Madrid, 13 de Enero de 1916. 
Gabriel de User». 

El Secretario, 
Esteban Unzueta 

(B.-107.) 

J J ¿ ¿ A O O S MJvm<»Ai . -s 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal interino del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Mercedes 
Ibarra Salvador, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.005 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 

V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Luis Garr ido . 
(Núm 150.) (B.-75.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Vicente 
Moreno Cobo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.347 de 1915; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V . - B." 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Lois Garrido. 

(Núm. 155.) (B.—80.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Gabriel González 
Mantilla, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 943 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 

V.° B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 157.) (B.—82.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel G i y y García Camba, Juez munici 
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Felisa 
Sanz Matos, cuyas demás circunstan -
cias y actual paradero se ignoran, para que en 
términode segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 1.394 de 1915; baio 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio iuc haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V o B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

L u i s G a r r i d o 
(Núm. 156.) (B.-81.) 

En virtud de providencia del señor Do.; 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Santiago 
Somolinos Pérez y Encarnación Blan
co, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en tér 
mino de segundo día, comparezcan en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas número 915 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V . ' B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

íNúm. 5.457.) (B.—2.557.) 

I n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Carmen 
Armendáriz Falcón y José Cobo Dié-
guez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en 
término de segundo día, comparezcan en di
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio faltas núm. 965 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.462.) (B.—2.562.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, llama yemplaza a Bernardo Gon
zález Fresneda y Jenaro Martínez Avila, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 

redero se ignoran, para que, en el 
término de segundo día, comparezcan en di
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juido de faltas número 1.337 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1915. 
V . ' B.

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Luis Gar r ido . 
(Núm. 160.) (B.-85.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Enrique 
Morales Blanco, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 
día 21 del mes de Febrero próximo, a 
las diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 1.696 de 1915; bajo apercibimiento 
deque, si no k> verifica, le parará el per
juicio que haya lugar 

Madrid, 3 de Enero de 1916. 

V . ' B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 132 ) (B.—57.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid pal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza al conocido por Pepe, 
cuyas demás circunstandas y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en di 
cho Juzgado el día 21 de Febrero pró.x imo, 
a las diez horas, a celebrar juicio de faltas 
señalado con el número i .5 io de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Enero de 1916. 
V . # B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarle, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 137.) (B.-62.) 

En virtud de providencia del señor Do: 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a José Grane
ro Cuesta, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que comparez 
ca en dicho Juzgado, el día 23 de Febrero 
próximo, a las diez horas, a celebrar juietc 
de faltas señalado con el número 1.367 de 
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 

V . ' B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 146.) (B —71.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama yemplaza a Hermene
gildo Valero García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 21 de 
Febrero próximo, alas diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.325 de 1915; baje apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que hoya lugar. 

Madrid, 3 de Enero de 1916. 
V . - B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
a 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 133 1 (B — 8.) 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Mariano Sán
chez Biena, cuyas demás circunstandas 
y actúa! paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 2 1 de 
Febrero próximo, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el núme
ro 378 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid. 3 de Enero de 1916. 
V . * B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 139.) (B.—64.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta t^orte, 
se cita, llama y emplaza a Rufino Alvarez 
Arrieta v Carmen Bravo Suti l , cuvas 
demás circunstandas y actual paradero se 
ignoran, para quecomparezcanendicho Juz
gado el día 18 de Febrero próximo, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1602 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 191;. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 
Luis L>;»rrnio. 

(Núm. ; 2 Ó . ) (B— 51.) 

En virtuc1 de providencia del señor Don 
Eduardo ce León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Salustiana Aldiva 
Andrés, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, el día 21 de 
Febrero, a las diez horas, a celebrar jui
cio faltas señalado con el número 1.554 
de 19ir; bajo apercibimiento de que. si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 5 de Enero de 1016. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 141.) (B.—66 ) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Coi te, se cita, llama y emplaza a Jesusa 
Torón Fuentes y Claudio del Amo Me
rino, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado el dia 23 del 
mes Je Febrero próximo, a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas señal, do con el 
número i 381 de 1915; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 
V . * B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 144.) (8 . -69 . ) 
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Jueves 27 de Enero de 1$16. 

Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARÍA 

Presupuesto de »916 fies de Enero 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vi
gente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda 
este Municipio, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley 
Municipal. 

C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del Ayunta

miento. 
a 

Artículo i.*—Sueldos de empleados 
— 2.*—Material 
— a.'—Suscripciones 
— 4/—Conservación y reparación de efec

tos y mobiliario 
— 5.a—Quintas 
— 6.*—Estadística y Elecciones 
— 7.0—Gastos de representación 
— 8.*—Alquileres de edificios 
— 9.*—Gastos de recaudación . . . . 

C A P I T U L O II.—Policía de Seguridad. 

Artículo i.*—Alcaldíasy Tenencias 
— a.*—Guardia municipal 
— 3.*—Armamento y vestuario 
— 4.*—Seguro de incendios y accidentes . 
— 5.*—Socorro de incendios y salvamento 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural. 

Artículo : .*—Gastos generales 
— 2. 0—Alumbrado 
— 3/—Limpiezas 
— 4.0—Pozos negros 
— 5.0—Mercados y puestos públicos 
— 6."—Mataderos 
— 7.*—Laboratorio 

C A P I T U L O IV.-Instrucción pública. 

Artículo i . * - Instrucción primaria obligatoria... 42367,70 
— 2 . ° --Instrucción primaria voluntaria.. . 82.262,83 

- 3 C --Archivo y Biblioteca municipal . . . 4.154,16 

- 4 - # --Teatro Español 1.750,00 

5 ' - -Banda municipal de música 14.745,66 
— 6 . # --Subvenciones a establecimientos de 

4.000,00 

- 7-'~ 0-443»39 

CAPITULO V.—Beneficencia. 
Articulo 1.*--Casas de Socorro y auxilios médi

co-farmacéuticos 93.824,00 
— » . * --Institución Municipal Puei i cal tura. 18 102,25 

- 5 # --Escuelas y Talleres de Nuestra So
nora déla Paloma 45.18a.83 

- 4.*--Colegio de San Ildefonso 7-005.Í3 

- 5 ' --Auxilios aeaéficos 16.820,91 

SUMA T 

ARTICULOS 

Peseras. 

m - 9 5 5 . 3 3 

9.601,00 

575,83 

11.039,16 

83,33 
22.411,33 
8.601,04 
9 55o,oo 

57.6.13,29 

19.750,00 
83.962,75 

3.702,29 
1.000,00 

47-095,45 

1.083,33 
185.212,25 
130.620,04 

13.199,83 

9-559,9i 
26.703,16 
43-532,»6 

C A P I T U L O S 

Pesetas. 

230.945,31 

155.510,49 

409.930,68 

SUMA ANTERIOR. 

Artículo 6.*—Sooorro y conducción de pobres 
transeúntes 

— j.'—Epidemias 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 

Artículo 1 •—Vías públicas. 
— 2.••—Fontanería Alcantarillas 
— 3 .*—A rbolado, Parques y Jardines 
— 4.'—Sección de Edificaciones 
— 5.*—Cementerios municipales 
— 6.*—Sección facultativa de Propiedades 

de la Villa 
— 7.*—Junta técnica de Salubridad e Hi

giene 

CAPITULO Vil.—Corrección pública. 

Artículo único.—Cárcel del partido 

CAPITULO VIII.—Montes. 

Artículo único.—(No se consigna crédito.). 

1*5.7*3.74 

fSa,no,aa 

CAPITULO IX.—Cargas. 

Artículo 1 .*—Censos corrientes 
— 2."—Censos atrasados 
— 3.*—Funciones de iglesia y festejos.... 
— 4.°—Pensiones 
— 5.*—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 
— 6."—Créditos reconocidos 
— 7.°—Compromisos varios y subvencio

nes 
— 8.°—Expropiaciones 
— 9.0—Litigios 
— io."—Contingente provincial 
— 11 .•—Contribuciones e impuestos 

CAPITULO X.—Obras de nueva construcción. 

Artículo único. —Obras de nueva construcción. 

CAPITULO XI.—Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprevistos 

CAPITULO XII.—Resultas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupuestes 
estrados 

T O T A L E S > 

A R T I C U L O S 

Pesetas. 

180.935,82 

250,00 
4.166,66 

141.358,87 
75.681,79 

75-379»*5 
ti.171,91 
11.331,08 

15.199,95 

* 62,50 

21.554,00 

923,60 

29.370,83 

24H5 8,33 

2-3'9-4<>5,70 
39.760,93 

22.963,49 

1-333,33 
1 250,00 

270833,33 

54583,33 

55.261,16 

8.333.33 

C A P I T U L O S 

Pesetas 

952.110,22 

185.352,48 

33« «8*,35 

21.554,00 

2.764.882,87 

55.261,1a 

8-333.33 

4.317.680,41 

Madrid, 5 de Enera ds 1916. 

E l Secretario, 

F. Raaae 

s i l . ) 
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